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XIII Reunión Nacional de 
Magistrados de los Tribunales

Agrarios

Mtro. Sergio E. Huacuja Betancourt

Ciudad de México, marzo de 2018.
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"Cuando advierta que para producir

necesita obtener autorización de
quienes no producen nada; cuando

compruebe que el dinero fluye hacia

quienes trafican no bienes, sino
favores; cuando perciba que

muchos se hacen ricos por el
soborno y por influencias, más que

por el trabajo, y que las leyes no

lo protegen contra ellos sino, por el
contrario, son ellos los que están

protegidos contra usted; cuando
repare que la corrupción es

recompensada y la honradez se

convierte en un autosacrificio,
entonces podrá afirmar, sin temor a

equivocarse, que su sociedad está
condenada.”

AYN RAND (1950) 
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OBJETIVO

Los participantes conocerán el Sistema Nacional

Anticorrupción y las correspondientes reformas

constitucionales y legislativas en la materia.
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EL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN
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AGENDA

I. La Corrupción: El Enemigo Público Número 1.

II. Antecedentes de la lucha contra la Corrupción en México.

III. Antecedentes de la Reforma Constitucional en Materia de Combate contra
la Corrupción.

IV. Creación del Sistema Nacional Anticorrupción.

V. Políticas Gubernamentales contra la Corrupción.

VI. Protocolo de Actuación en Contrataciones Públicas.
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VII. Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal.

VIII. La expedición de las Siete Leyes Anticorrupción.

IX. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

X. La Ley General de Responsabilidades Administrativas.

XI. La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

XII. La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
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XIII. Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

XIV. Reformas a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República.

XV. Reformas al Código Penal Federal.

XVI. Programas de Integridad y Cumplimiento Normativo.
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TEMA I.

La Corrupción: El Enemigo Público Número 1.*

TOMADO DE CASAR, MARÍA AMPARO, ANATOMÍA DE LA CORRUPCIÓN, MÉXICO,

IMCO, 2015 (Véase también Segunda Edición, Corregida y Aumentada, México,

Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, 2016)
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Puntos esenciales para comprender a la corrupción:

• La posición de México en el mundo

• La percepción que tenemos de nosotros mismos

• La frecuencia

• Los costos

• Los principales partícipes de la corrupción

• La permisividad gubernamental frente a la corrupción

• La tolerancia social

LOS ESFUERZOS ANTI-CORRUPCIÓN

CORRUPCIÓN

IMPUNIDAD

LA CORRUPCIÓN EN LA AGENDA PÚBLICA
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TEMA II.

Antecedentes de la lucha contra la Corrupción en

México.
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 Convención Interamericana contra la Corrupción de la OEA.

(1996)

 Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, de la
OCDE. (1997)

 Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. (2003)

 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. (2012)

 Reformas Constitucionales en materia de Transparencia. (2014)

 Reformas Constitucionales en materia Anticorrupción. (2015)

 Las Siete Nuevas Leyes en Materia Anticorrupción (2016)
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LOS PARADIGMAS INTERNACIONALES

 FCPA (Foreign Corrupt Practices Act)

 UKBA (United Kingdom Bribery Act)
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TEMA III.

Antecedentes de la Reforma Constitucional en

Materia de Combate contra la Corrupción.
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ARTÍCULO REFORMADOS

(D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015)

22-II; 28-XII; 41, Apartado A; 73-XXIV, XXIX-H y
V; 74-VI, VIII y IX; 76-II; 79-I, II y IV; 104;

Título Cuarto; 108; 109; 113; 114; 116-II y V;
122, Base Primera y Base Quinta. 11 Artículos
Transitorios.
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TEMA IV.

Creación del Sistema Nacional Anticorrupción.
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CAMBIO DE PARADIGMA 

De una visión orgánica (Comisión Nacional

Anticorrupción) a una concepción sistémica

(Sistema Nacional Anticorrupción).
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SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

• Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

y Protección de Datos (INAI)

• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

• Auditoría Superior de la Federación (ASF)

• Archivo General de la Nación (AGN)
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SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

• Auditoría Superior de la Federación

• Secretaría de la Función Pública

• Órganos de Fiscalización de los Estados

• Órganos Internos de Control en los Estados
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SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

• COMITÉ COORDINADOR

• COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

• COMITÉ RECTOR DEL SISTEMA NACIONAL DE

FISCALIZACIÓN

• SISTEMAS LOCALES ANTICORRUPCIÓN
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COMITÉ COORDINADOR

• SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (Control Interno)

• AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (Control Externo)

• TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
(Instancia Administrativa)

• FISCALÍA ESPECIALIZADA ANTICORRUPCIÓN (Instancia
Penal)

• COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

• INAI

• CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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SECRETARÍA EJECUTIVA

• SECRETARIO TÉCNICO

• ÓRGANO DE GOBIERNO

• ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

• COMISIÓN EJECUTIVA
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TFJA

PJF
(penal)

SFP

OIC

FCC

Comité de Participación 
Ciudadana

Sistema Nacional de 

Transparencia
Sistema Nacional de 

Fiscalización

ASF

Comité Coordinador del SNA
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TEMA V.

Políticas Gubernamentales en Materia de Lucha
contra la Corrupción.
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 3 de febrero de 2015: el Titular del Ejecutivo encomendó a la Secretaría de la

Función Pública 8 acciones ejecutivas para prevenir la corrupción y evitar posibles

conflictos de interés, a saber:

1.Declaración Patrimonial y de Posible Conflicto de Interés. (DOF 29-04–2015)

2.Creación de la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de

Interés.

3.Código de Ética y Reglas de Integridad. (DOF 20-08-2015 y su reforma de 02-

09-2016)

4.Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos en Contrataciones Públicas.

(DOF 20-08-2015 y sus reformas 19-02-2016 y 28-02-2017)
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5. Registro de Servidores Públicos que intervienen en Contrataciones

Públicas.

6. Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno

(www.gob.mx) (DOF 3-02-2015)

7. Lista de Proveedores Sancionados por el Gobierno Federal y sus Causas

(www.compranet.gob.mx)

8. Mecanismos de Colaboración en el Sector Privado:

Vgr.

Convenio de Colaboración SFP – CCE (26-03-2015)

Convenio de Colaboración SFP – CMIC (23-06-2015)

Convenio de Colaboración SFP – ICC (16-07-2015)

Trabajos Conjuntos Centro Mexicano para la Filantropía

26

http://www.gob.mx/
http://www.compranet.gob.mx/
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TEMA VI.

Protocolo de Actuación en Contrataciones
Públicas.
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 Vigencia: 30 días naturales

 Un año para que las dependencias y entidades cumplan el
Acuerdo.
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Protocolo de Actuación en Contrataciones

Públicas reformas(DOF 19-02-2016 y 28-02

2017).
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Objetivo 

 Expedir el Protocolo de actuación de los servidores públicos del

Gobierno Federal que participen en contrataciones públicas y en el

otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.

(www.reniresp.funcionpublica.gob.mx)

 Aplicar los formatos que deben cumplir los particulares para el

manifiesto de vínculos o relaciones de negocios personales o

familiares, así como posibles conflictos de interés.

(www.gob.mx/sfp)

30

http://www.reniresp.funcionpublica.gob.mx/
http://www.gob.mx/
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TEMA VII.

Código de Ética de los Servidores Públicos del
Gobierno Federal.
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 Vigencia: Día siguiente de su publicación.

 Se abroga Código de Ética de los Servidores Públicos de la

Administración Pública Federal. (DOF 31-07-2002)

 90 días hábiles para la Creación de Comités de Ética y de
Prevención de Conflictos.

 En tanto se crea la Unidad Especializada en Ética y Prevención
de Conflictos de Interés de la SFP, funcionará la Unidad de

Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional.
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Código de Ética de los Servidores Públicos  

Principios

 LEGALIDAD 

 HONRADEZ

 LEALTAD

 IMPARCIALIDAD

 EFICIENCIA
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Código de Ética de los Servidores Públicos  

Valores

 Interés Público

 Respeto 

 Respecto a los Derechos Humanos 

 Igualdad y no Discriminación

 Equidad de Género 

 Entorno Cultural y Ecológico 

34



03/04/2018 3503/04/2018 35

Código de Ética de los Servidores Públicos  

Valores 

 Integridad 

 Cooperación

 Liderazgo 

 Transparencia

 Rendición de Cuentas 
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Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función 

Pública 

I. Actuación Pública.

II. Información Pública.

III. Contrataciones Públicas, licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones.

IV. Programas Gubernamentales.

V. Trámites y Servicios.

VI. Recursos Humanos.
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Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función 

Pública 

VII. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles.

VIII. Proceso de Evaluación.

IX. Control Interno.

X. Procedimiento Administrativo.

XI. Desempeño Permanente con Integridad.

XII. Cooperación con la Integridad.

XIII. Comportamiento digno.
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Creación de Comités de Ética y de Prevención de 

Conflictos de Interés 

 Objeto

 Presencia Institucional

 Vinculación y Coordinación

 Integración

 Elección de Miembros

 Principios, criterios y funciones
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TEMA VIII.

La expedición de las Siete Leyes Anticorrupción.
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• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.

• Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.*

• Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

• Reformas al Código Penal Federal.

• Reformas a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República.
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TEMA IX.

La Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción.
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TÍTULO PRIMERO: Disposiciones Generales.

Cap. I.- Objeto de la Ley.

Cap. II.- Principios que rigen el Servicio Público.

TÍTULO SEGUNDO: Del SNA.

Cap. I.- Del objeto del SNA.

Cap. II.- Del Comité Coordinador.

Cap. III.- Del Comité de Participación Ciudadana.

Cap. IV.- De la Secretaría Ejecutiva del SNA.

Cap. V.- De los Sistemas Locales.
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TÍTULO TERCERO: Del Sistema Nacional de Fiscalización.

Cap. Único.- De su integración y funcionamiento.

TÍTULO CUARTO: De la Plataforma Digital Nacional.

Cap. Único.- De la Plataforma Digital Nacional.

TÍTULO QUINTO: De las recomendaciones del Comité

Coordinador.

Cap. Único.- De las recomendaciones.
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TEMA X.

La Ley General de Responsabilidades
Administrativas.
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LIBRO PRIMERO. DISPOSICIONES SUSTANTIVAS

TÍTULO PRIMERO

Cap. I.- Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la Ley.

Cap. II.- Principios y directrices que rigen la actuación de los

servidores públicos.

Cap. III.- Autoridades competentes para aplicar la presente ley.
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TÍTULO SEGUNDO: MECANISMOS DE PREVENCIÓN E

INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Cap. I.- Mecanismos generales de prevención.

Cap. II.- De la integridad de las personas morales.

Cap. III.- De los instrumentos de rendición de cuentas.

S.I.- Del Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de

Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal.
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S.II.- De los sujetos obligados a presentar declaración

patrimonial y de intereses.

S.III.-Plazos y mecanismos de registro al sistema de evolución

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de

presentación de declaración fiscal.

S.IV.- Régimen de los servidores públicos que participan en

contrataciones públicas.

S.V.- Del protocolo de actuación en contrataciones.

S.VI.- De la declaración de intereses.
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TÍTULO TERCERO: DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE PARTICULARES

VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES.

Cap. I.- De las faltas administrativas no graves de los servidores

públicos.

Cap. II.- De las faltas administrativas graves de los servidores

públicos.

Cap. III.- De los actos de particulares vinculados con faltas

administrativas graves.
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Cap. IV.- De las faltas de particulares en situación especial.

Cap. V.- De la prescripción de la responsabilidad administrativa.

TÍTULO CUARTO: SANCIONES

Cap. I.- Sanciones por faltas administrativas no graves.

Cap. II.- Sanciones para los servidores públicos por faltas graves.

Cap. III.- Sanciones por faltas de particulares.

Cap. IV.- Disposiciones comunes para la imposición de sanciones

por faltas administrativas graves y faltas de particulares.
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LIBRO SEGUNDO. DISPOSICIONES ADJETIVAS

TÍTULO PRIMERO: DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE

LAS FALTAS GRAVES Y NO GRAVES.

Cap. I.- Inicio de la investigación.

Cap. II.- De la investigación.

Cap. III.- De la calificación de faltas administrativas.

Cap. IV.- Impugnación de la calificación de faltas no graves.
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TÍTULO SEGUNDO: DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA

Cap. I.- Disposiciones comunes al procedimiento de responsabilidad

administrativa.

S.I.- Principios, interrupción de la prescripción, partes y autorizaciones.

S.II.- Medios de apremio.

S.III.- Medidas cautelares.

S.IV.- De las pruebas.

S.V.- De las pruebas en particular.
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S.VI.- De los incidentes.

S.VII.-De la acumulación.

S.VIII.-De las notificaciones.

S.IX.- De los informes de presunta responsabilidad

administrativa.

S.X.- De la improcedencia y el sobreseimiento.

S.XI.- De las audiencias.

S.XII.-De las actuaciones y resoluciones.
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Cap. II.- Del procedimiento de responsabilidad administrativa ante las

Secretarías y Órganos Internos de Control.

Cap. III.- Del procedimiento de responsabilidad administrativa cuya

resolución corresponda a los tribunales.

S. I.- De la revocación.

S. II.- De la reclamación.

S. III.-De la apelación.

S. IV.-De la revisión.

53



03/04/2018 5403/04/2018 54

Cap. IV.- De la ejecución.

S. I.- Cumplimiento y ejecución de sanciones por faltas

administrativas no graves.

S. II.- Cumplimiento y ejecución de sanciones por faltas

administrativas graves.

54



03/04/2018 5503/04/2018 55

1. Servidores Públicos. (Artículo 108 CPEUM).

2. Ex-Servidores Públicos.

3. Particulares vinculados con faltas administrativas

graves.

55

Sujetos de Responsabilidad Administrativa
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1. Faltas administrativas no graves de servidores públicos.

2. Faltas administrativas graves de servidores públicos.

3. Faltas administrativas graves de particulares.

4. Faltas administrativas graves de particulares en situación

especial.

56

Clasificación de las Responsabilidades 

Administrativas
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• Cumplir con las funciones y atribuciones encomendadas.

• Denunciar actos u omisiones que llegare a advertir.

• Atender instrucciones de superiores jerárquicos.

• Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y
de conflicto de interés.

• Registrar, integrar, custodiar, y cuidar la documentación e información.

• Supervisar a los inferiores jerárquicos.

• Rendir cuentas sobre el ejercicio de sus funciones.

• Colaborar en procedimientos judiciales y administrativos.

57

Faltas Administrativas de los Servidores 

Públicos No Graves

Continúa…
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• Atender requerimientos de las Comisiones de Derechos Humanos.

• Atender requerimientos de Órganos Internos de Control y del Tribunal de
Justicia Administrativa con motivo de investigaciones o procedimientos
disciplinarios.

• Ejecutar las sanciones de amonestación o suspensión temporal (medida
cautelar), cuando hayan causado estado.

• Verificar que las constancias de no inhabilitación continúen vigentes.

• Solicitar tratos privilegiados, bajo la ostentación del cargo.

• Constatar que un proveedor y/o contratista no sea servidor público o
tenga un conflicto de interés.
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Faltas Administrativas de los Servidores 

Públicos No Graves

Continúa…
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• Incumplir cualquier norma jurídica relacionada con el servicio público por
acción u omisión distinta a las anteriores conductas y que no constituya
falta administrativa grave.

• Irrogar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública de forma culposa o
negligente y sin incurrir en faltas graves.

59

Faltas Administrativas de los Servidores 

Públicos No Graves
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Faltas Administrativas de los Servidores Públicos

Graves.
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COHECHO

La persona servidora pública que exija, acepte, obtenga o

pretenda obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de

sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su

remuneración como persona servidora pública, que podría

consistir en dinero, valores, bienes muebles o inmuebles,

incluso mediante enajenación en precio notoriamente inferior

al que se tenga en el mercado, donaciones, servicios, empleos

y demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge,

parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros.
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PECULADO

La persona servidora pública autorice, solicite o realice actos
para el uso o apropiación para sí o para las personas a las que
se refiere el Cohecho, de recursos públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en
contraposición a las normas aplicables.
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DESVÍO DE RECURSOS PÚBLICOS

Un servidor público autoriza, solicita o realiza actos para la
asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales,
humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en
contraposición a las normas aplicables.
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UTILIZACIÓN INDEBIDA DE INFORMACIÓN

La persona servidora pública adquiere para sí o para las
personas descritas en el Cohecho, bienes inmuebles, muebles
y valores que pudieren incrementar su valor o, en general,
que mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier
ventaja o beneficio privado, como resultado de información

privilegiada de la cual haya tenido conocimiento.
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ABUSO DE FUNCIONES

La persona servidora pública ejerce atribuciones que
normativamente no tenga conferidas o, con motivo del cargo,
puesto o comisión que desempeña realiza o induce a la
realización de actos u omisiones que generan un beneficio
para sí o para las personas que se señalan en el Cohecho,

para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.
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ACTUACIÓN BAJO CONFLICTO DE INTERÉS

La persona servidora pública que intervenga por motivo de su
empleo, cargo o comisión en cualquier forma en la atención,
tramitación o resolución de asuntos en los que tenga conflicto
de interés o impedimento legal.
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CONTRATACIÓN INDEBIDA

La persona servidora pública que acepta la participación,
genera o emita cualquier tipo de autorización en todo tipo de
contratación, así como la selección, nombramiento o
designación de quien se encuentre impedido por disposición
normativa o inhabilitado para realizar contrataciones con los

entes públicos, siempre que en el caso de las inhabilitaciones,
al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas
en el Sistema Nacional de Personas Servidoras Públicas y
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional y
en las de las Entidades Federativas.
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ENRIQUECIMIENTO OCULTO U OCULTAMIENTO DE
CONFLICTO DE INTERÉS.

La persona servidora pública que falta a la veracidad o en la
presentación de las declaraciones de situación patrimonial o
de interés, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el
incremento de su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o

servicios que no sea explicable o justificable, o un conflicto de
interés.
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TRÁFICO DE INFLUENCIAS

Cuando una persona servidora pública utiliza la posición que
su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que
otra persona servidora pública efectúe, retrase u omita
realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier
beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de las

personas cercanas, mismas que se precisan en el tipo del
Cohecho.
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ENCUBRIMIENTO

La persona servidora pública que cuando en el ejercicio de sus
funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren
constituir faltas administrativas, realice deliberadamente
alguna conducta para su ocultamiento.
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DESACATO

Cuando la persona servidora pública que, tratándose de
requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras de
control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa
de derechos humanos o cualquier otra competente,
proporcione información falsa, así como no de respuesta

alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega
de información, a pesar de que le hayan sido impuestas
medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables.
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OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA

Cuando las personas servidoras públicas responsables de la
investigación, sustanciación y resolución de las faltas
administrativas: i) realicen cualquier acto que simule
conductas no graves durante la investigación de actos u
omisiones calificadas como graves; ii) no inicien el

procedimiento correspondiente ante la autoridad competente,
dentro del plazo de treinta días naturales, a partir de que
tengan conocimiento de cualquier conducta, que pudiera
constituir una falta administrativa grave, faltas de particulares
o un acto de corrupción; iii) revelen la identidad de un

denunciante anónimo protegido bajo los preceptos de la ley;
y, iv) se abstengan de notificar o solicitar la inscripción de las
sanciones administrativas que impongan.
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Faltas Administrativas de los Particulares.
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SOBORNO

Incurrirá en esta conducta el particular que prometa, ofrezca
o entregue cualquier beneficio indebido no comprendido en su
remuneración como servidor público, que podría consistir en
dinero, valores, bienes muebles o inmuebles, incluso
mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que

se tenga en el mercado, donaciones, servicios, empleos y
demás beneficios indebidos a uno o varios servidores
públicos, directamente o a través de terceros.
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PARTICIPACIÓN ILÍCITA EN PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS

Incurrirá en esta conducta el particular que realice actos u
omisiones para participar en los procedimientos
administrativos, sean federales, locales o municipales, no
obstante que por disposición de ley o resolución de autoridad

competente se encuentre impedido o inhabilitado para ello.
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TRÁFICO DE INFLUENCIAS

Incurrirá en esta conducta el particular que usa su influencia,
poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier
servidor público, con el propósito de obtener para sí o para un
tercero, un beneficio o ventaja, o para causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público, con independencia de la

aceptación del servidor o de los servidores públicos, o del
resultado obtenido.
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UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA

Incurrirá en esta conducta el particular que presente
documentación o información falsa o alterada, o simule el
cumplimiento de requisitos o reglas establecidas en los
procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una
autorización, beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona

alguna.
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OBSTRUCCIÓN DE FACULTADES DE INVESTIGACIÓN

Cuando el particular que, teniendo información vinculada con una
investigación de faltas administrativas, proporciones información
falsa, retrase deliberada e injustificadamente la entrega de la
misma, o no dé respuesta alguna a los requerimientos o
resoluciones de autoridades investigadoras, substanciadoras o

resolutorias, siempre y cuando le hayan sido impuestas medidas
de aprecio conforme a las disposiciones aplicables.
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COLUSIÓN

• Cuando el particular que ejecute con uno o más sujetos
particulares, en materia de contrataciones públicas, acciones
que impliquen o tengan por objeto, o efecto obtener un
beneficio o ventaja indebidos en las contrataciones públicas de
carácter federal, local o municipal.

• Cuando los particulares acuerden o celebren contratos,
convenios, arreglos o combinaciones entre competidores, cuyo
objeto o efecto sea obtener un beneficio indebido u ocasionar
un daño a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes
públicos.

• Cuando la colusión se hubiere realizado a través de algún
intermediario con el propósito de que el particular obtenga
algún beneficio o ventaja en la contratación pública de que se
trate, ambos serán sancionados.
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USO INDEBIDO DE RECURSO PÚBLICOS

Cuando el particular que realice actos mediante los cuales se
apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que
estén previstos los recursos públicos, sean materiales,
humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia
maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos recursos.
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CONTRATACIÓN INDEBIDA

El particular que contrate a quien haya sido servidor público
durante el año previo, que posea información privilegiada que
directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo
o comisión en el servicio público, y directamente permita que
el contratante se beneficie en el mercado o se coloque en

situación ventajosa frente a sus competidores.
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Faltas Administrativas Graves de Particulares en

Situación Especial.
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1. Candidatos a cargos de elección popular.

2. Miembros de equipos de campaña electoral.

3. Miembros de equipos de transición entre Administraciones del
Sector Público.

4. Líderes de Sindicatos del Sector Público.

83

SUJETOS 
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Exigir, solicitar, aceptar, recibir o pretender recibir algún beneficio
indebido a cambio de otorgar u ofrecer ventajas indebidas en el

futuro en caso de llegar a tener el carácter de servidores públicos.
Lo mismo aplica a particulares.

84

FALTAS ADMINISTRATIVAS
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Régimen de Sanciones.
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Sanciones por Faltas Administrativas 

No Graves de Servidores Públicos

1. Amonestación Pública o Privada.

2. Suspensión de empleo (1–30 días naturales).

3. Destitución del cargo.

4. Inhabilitación temporal. (3 meses a 1 año).

5. Indemnización a la Hacienda Pública.
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A. Nivel jerárquico y antecedentes del infractor.

B. Condiciones exteriores y medios de ejecución.

C. Reincidencia.

D. Monto del daño y/o perjuicio a la Hacienda Pública.

87

Criterios para imponer sanciones
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Sanciones por Faltas Administrativas Graves 

de Servidores Públicos

1. Suspensión de empleo (1–90 días naturales).

2. Destitución del cargo.

3. Sanción Económica. (2:1).

4. Inhabilitación temporal. (1–10 años si la afectación no

excede 200 veces valor diario de la Unidad de Cuenta en
la Ciudad de México; 10-20 años, si la afectación excede
dicha cuantía).

5. Indemnización a la Hacienda Pública.
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A. Daños y/o perjuicios causados a la Hacienda Pública.

B. Nivel jerárquico y antecedentes del infractor.

C. Circunstancias socio-económicas del infractor.

D. Condiciones exteriores y medios de ejecución.

E. Reincidencia.

F. Monto del beneficio obtenido por el infractor.

89

Criterios para imponer sanciones
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Sanciones por Faltas Administrativas 

Graves de Particulares

A. PERSONAS FÍSICAS.

1. Sanción Económica. (2:1) o 100-150,000 Unidad de
Cuenta en la Ciudad de México.

2. Inhabilitación temporal como proveedor. (3 meses–8 años).

3. Indemnización a la Hacienda Pública.
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B. PERSONAS MORALES.

1. Sanción Económica. (2:1) o 1,000-1´500,000 Unidad de
Cuenta en la Ciudad de México.

2. Inhabilitación temporal como proveedor. (3 meses–10 años).

3. Suspensión actividades comerciales. (3 meses-3 años).

4. Disolución persona moral.

5. Indemnización a la Hacienda Pública.

Sanciones por Faltas Administrativas 

Graves de Particulares
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1. Grado de participación del particular en la falta.

2. Reincidencia.

3. Capacidad económica del infractor.

4. El daño y/o peligro a la actividad económica de la Ciudad
de México.

5. Monto del beneficio de la infracción.

Criterios para imponer sanciones
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ATENUANTE:

Cuando el particular denuncia y/o colabora con las autoridades
y resarza los daños causados.

* Contar con Modelos de Integridad Corporativa.

AGRAVANTE:

Cuando los Órganos de Administración, representación o

vigilancia o los socios, conozcan de actos de corrupción de
personas físicas adscritas a dicha persona moral y no los
denuncien.
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1. Faltas No Graves de Servidores Públicos: 3 años.

2. Faltas Graves de Servidores Públicos y/o Particulares: 7 años.

Plazos de Prescripción. Acción Sancionadora
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INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN:

Admisión del Informe de la Presunta Responsabilidad por parte de
la Autoridad Sustanciadora.
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TEMA XI.

La Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.
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TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Cap. I.- Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Cap. II.- De la competencia del Tribunal y los conflictos de intereses.

TÍTULO SEGUNDO: INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL.

Cap. I.- De la estructura.

Cap. II.- De la Sala Superior.

Cap. III.- De los plenos y secciones de la Sala Superior.

Cap. IV.- De las atribuciones del Pleno General.

97
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Cap. V.- De las Atribuciones del Pleno Jurisdiccional.

Cap. VI.- De las atribuciones de la Primera y Segunda Sección de la Sala Superior.

Cap. VII.- De las atribuciones de la Sección Tercera de la Sala Superior.

Cap. VIII.- De las atribuciones de la Junta de Gobierno y Administración.

Cap. IX.- De las Salas Regionales Ordinarias, Auxiliares, Especializadas y Mixtas.

Cap. X.- De las Salas Regionales Ordinarias.

Cap. XI.- De las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades

Administrativas.

Cap. XII.- De las Salas Regionales Auxiliares.

98
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TÍTULO TERCERO: DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL

Cap. Único.-

TÍTULO CUARTO: DE LOS PRECEDENTES, TESIS Y

JURISPRUDENCIA.

Cap. Único.-
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TEMA XII.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación.
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TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Cap. Único.-

TÍTULO SEGUNDO: DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA.

Cap. I.- De la fiscalización de la cuenta pública.

Cap. II.- Del contenido del Informe General y su análisis.

Cap. III.- De los Informes Individuales.

Cap. IV.- De las acciones y recomendaciones derivadas de la fiscalización.

Cap. V.- De la conclusión de la revisión de la cuenta pública.

101
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TÍTULO TERCERO: DE LA FISCALIZACIÓN DE RECURSOS FEDERALES

ADMINISTRADOS O EJERCIDOS POR ÓRDENES DE GOBIERNO LOCALES Y POR

PARTICULARES, ASÍ COMO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

Cap. I.- De la fiscalización del gasto federalizado.

Cap. II.- De la fiscalización de las participaciones federales.

Cap. III.- De la fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas

y municipios que cuenten con garantía del Gobierno Federal.

Cap. IV.- De la fiscalización del cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios.
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TÍTULO CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL EN

CURSO O DE EJERCICIOS ANTERIORES.

TÍTULO QUINTO: DE LA DETERMINACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y DEL

FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES.

Cap. I.- De la determinación de daños y perjuicios contra la Hacienda Pública

Federal o al patrimonio de los entes públicos.

Cap. II.- Del recurso de reconsideración.

Cap. III.- De la prescripción de responsabilidades.
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TÍTULO SEXTO: DE LAS FUNCIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN LA

FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA.

Cap. Único.- De la Comisión.

TÍTULO SÉPTIMO: ORGANIZACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA

FEDERACIÓN.

Cap. I.- Integración y organización.

Cap. II.- De la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

TÍTULO OCTAVO: DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.

Cap. Único.-
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OTRAS REFORMAS LEGISLATIVAS

REFORMAS A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL (Fiscalización de

aportaciones federales y sus accesorios).

REFORMAS A LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(Integración de la información financiera relativa a recursos federales

transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la

Ciudad de México).
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TEMA XIII.

Las Reformas a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.
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• Fortalecimiento de la Secretaría de la Función Pública.

• Atribuciones de los Órganos Internos de Control.

• Facultades residuales de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.
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TEMA XIV.

Las Reformas a la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República.
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• Creación de la Fiscalía Especializada en materia de delitos

relacionados con hechos de corrupción.
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TEMA XV.

Las Reformas al Código Penal Federal.
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 EJERCICIO ILÍCITO DEL SERVICIO PÚBLICO. (ART. 214).

 ABUSO DE AUTORIDAD. (ART. 215).

 DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. (ART. 215 a, b, c y d).

 COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS. (ART. 216).

 USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. (ART. 217).

 CONCUSIÓN. (ART. 218).

 INTIMIDACIÓN. (ART. 219).

CLASIFICACIÓN DE DELITOS POR 

HECHOS DE CORRUPCIÓN
(TÍTULO DÉCIMO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL)

 DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES. (ART. 217 Bis).
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 EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. (ART. 220).

 TRÁFICO DE INFLUENCIA. (ART. 221).

 COHECHO. (ART. 222).

 COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS. (ART. 222 - BIS).

 PECULADO. (ART. 223).

 ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO. (ART. 224).

CLASIFICACIÓN DE DELITOS POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN
(TÍTULO DÉCIMO CÓDIGO PENAL FEDERAL)
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 DE LOS DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA

CLASIFICACIÓN DE DELITOS POR 

HECHOS DE CORRUPCIÓN
(TÍTULO DÉCIMO PRIMERO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL)
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TEMA XVI.

Programas de Integridad y Cumplimiento
Normativo.
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1. Manual de Organización y Procedimientos.

2. Código de Conducta.

3. Sistemas de Control, vigilancia y auditoría.

4. Sistemas de denuncia.

5. Sistemas y procesos de capacitación.

6. Políticas de recursos humanos.

7. Mecanismos de transparencia y publicidad de intereses.
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Mtro. Sergio E. Huacuja Betancourt

Socio - Director

Providencia Núm. 1431, Col. Del Valle, C.P. 03100, 

Deleg. Benito Juárez, Ciudad de México

Tel: (0155) 55592161

Email: shuacuja@hbhm.com.mx

sergio_huacuja

www.hbhm.com.mx

120

HUACUJA BETANCOURT Y HAW MAYER ABOGADOS, S.C. 

mailto:shuacuja@hbhm.com.mx
http://www.hbhm.com.mx/

